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DE ME

CONVOCATORIA PARA LA COBERTURA TEMPORAL MEDIANTE CONTRATOS DE

TRABAJO EN PRÁCflCAS EN LA SOCIEDAD PÚBLICA DE MDIODIFUSIÓN Y

TELEVISIÓN EXTREMEÑA, S.A. U.

Et objeto de la presente convocatoria es [a cobertura temporal de dos (2) puestos de

trabajo, mediante contratación laboral en prácticas, en la Sociedad Púbtica de

Radiodifusión y Tetevisión Extremeña, S.A.U., conforme a [a ctasificación que se

detatta en el Anexo I de esta convocatoria, con expresión det requisito de titutación
imprescindibte que se expresa en et mismo respecto de los puestos de trabajo objeto
de [a misma.

t.- REqurstTos GENERALES PARA PODER OPTAR A LOS PUESTOS CONVOCADOS

1.1.- Podrán optar a los puestos de trabajo convocados todas aquellas personas que,

aceptando las condiciones establecidas en [a presente convocatoria, reúnan los

requisitos expuestos a continuación:

1.1.1.- Cumplir con [a normativa vigente respecto a los requisitos para poder trabajar
en España.

1.1.2.- Tener la mayoría de edad laboral, con los requisitos y garantías establecidos

en e[ Estatuto de los Trabajadores y normativa [ega[ vigente.

1.1.3.- No haber sido separado, como resuttado de expediente disciplinario, en e[

ámbito de las Administraciones Púbticas. En el. caso de personal laboral que haya

prestado servicios en tetevisiones o radios púbticas de ámbito autonómico o nacional,

no haber sido extinguido el, contrato por motivo de despido disciptinario. Deberá

acreditarse mediante declaración jurada.

1.1.4.- Estar en posesión de la titulación universitaria oficial u homologada que se

exige respecto de los puestos de trabajo, los cuales han sido descritos y detatlados en

e[ Anexo l.

1.1.5.- Cumptir tos requisitos estabtecidos en [a normativa de aplicación para

formatizar et contrato en prácticas.

E[ contrato de trabajo en prácticas podrá concertarse con quienes estuvieren en

posesión de títul,o universitario o de formación profesional de grado medio o superior
o títulos oficialmente reconocidos como equivatentes, de acuerdo con tas leyes

regutadoras det sistema educativo vigente, o de certificado de profesionatidad de

acuerdo con to previsto en la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las
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Cualificaciones y de [a Formación Profesional, QUe habititen para e[ ejercicio
profesional, dentro de tos cinco años, o de siete años cuando e[ contrato se concierte
con un trabajador con discapacidad, siguientes a [a terminación de los
correspondientes estudios. En caso de primer empleo, podrán celebrarse contratos
en prácticas con jóvenes menores de treinta años, aunque hayan transcurrido cinco o
más años desde [a terminación de los correspondientes estudios.

Ningún trabajador podrá estar contratado en prácticas en [a misma o distinta
empresa por tiempo superior a dos años en virtud de la misma titulación o certificado
de profesionatidad.

Tampoco se podrá estar contratado en prácticas en la misma empresa para e[ mismo
puesto de trabajo por tiempo superior a dos años, aunque se trate de distinta
titulación o distinto certificado de profesionalidad.

Los títutos de grado, máster y, en su caso, doctorado, correspondientes a los estudios
universitarios no se considerarán la misma titulación, salvo que, a[ ser contratado por
primera vez mediante contrato en prácticas, e[ trabajador estuviera ya en posesión
det títuto superior de que se trate.

1,1,6.- Poseer [a capacidad funcional necesaria para e[ desempeño de los puestos a
los que se aspira. No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física o
psíquica incompatibte con e[ desempeño de las correspondientes funciones.

1.1.7.- Estar en posesión del permiso de conducción de vehículos, ostentando a[
menos, [a categoría B.

1.1.8.- En e[ caso de personas con discapacidad, acreditarán su condición
acompañando fotocopia computsada de [a certificación expedida por el organismo
ofici at correspondiente.

1.1,9,- Todos los requisitos estabtecidos en estas Bases deberán cumplirse en el
momento de finalización det ptazo de presentación de soticitudes, mantenerse
durante todo el proceso selectivo hasta e[ momento de ta adjudicación del puesto de
trabajo, y acreditarse, en caso de superar las pruebas selectivas a[ momento de la
efectiva incorporación at puesto de trabajo.

1.1.10,- Los aspirantes que opten a los puestos de trabajo de esta convocatoria, por
e[ mero hecho de participar, asumen ptenamente todas y cada una de las normas
estabtecidas en [a misma.

1.1.11.- No podrán optar a los puestos ofertados aquellas personas que ya hayan
prestado sus servicio mediante contratación laboral en prácticas, en [a Sociedad
Púbtica de Radiodifusión y Tetevisión Extremeña, S.A.U.
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il.- solrctTUDEs

2.1.- Forma v documentación a presentar:

2.1.1.- Modelo de solicitud, según Anexo ll de las presentes Bases, y que se encuentra
disponibte en ta página web:
http : / /www. canatextremad ura. es / corDoracion /convocatori as

2.1.2.- Se acompañará también fotocopia de ta titutación académica oficial exigida
o, en su defecto, certificado de terminación de tos estudios que dan derecho a [a
obtención del mismo. Los títulos deberán estar homologados a[ momento de la
presentación de las solicitudes.

2.1.3.- Se acompañará también fotocopia det D.N.l., Pasaporte o documento
anátogo.

2.1.4.- Adicional y necesariamente se deberá aportar informe de vida laboral
actualizado como mínimo a la fecha de pubticación de la presente convocatoria,
expedido por e[ órgano competente, en su documento oriqinal.

En el supuesto de que e[ aspirante no hubiese trabaiado con anterioridad y como
consecuencia de e[to no tuviese vida laborat, deberá acompañar documento
expedido como mínimo a [a fecha de pubticación de [a presente convocatoria por el
órgano competente que refteje esta situación, en su documento oriqinal.

De no aportarse el informe original de vida laboral actuatizado o el documento
originat acreditativo de no haber trabajado, el aspirante será excluido
provisionatmente de [a convocatoria, pudiendo presentar uno u otro hasta et finat det
plazo establecido en el apartado 2.4.1. Transcurrido dicho plazo, e[ aspirante será
definitivamente exctuido.

En caso de fatsedad o maniputación de atgún documento decaerá en e[ derecho a la
participación en et proceso de selección, con independencia de [a responsabitidad a

que hubiera lugar.

2.2.- Luqar v ptazo

2.2.1.- Los interesados dirigirán sus solicitudes junto con e[ resto de documentos
necesarios con anterioridad a tas 23:59 det día 6 de junio de 2018 mediante correo
electrónico remitido a [a siguiente dirección:
recursoshumanos@canatextremadura.es. Toda [a documentación debe aportarse en
formato pdf.

2.2.2.- Toda ta información correspondiente a esta convocatoria estará a disposicion
de los interesados en la página web
htto: / /www. canalextremad ura es/ corooracion /convocatorias.

2.3.- Relación de admitidos v excluidos, reclamaciones v errores de hecho
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2.3.1.- Finatizado e[ ptazo de presentación de solicitudes, [a Dirección General
pubticará la relación provisional de admitidos y excluidos en [a web indicada,
señatando un ptazo de tres (3) días naturales, contados a partir det día siguiente a su
publicación, para que los interesados puedan presentar las reclamaciones o
subsanaciones de defectos, por escrito, que estimen procedentes en e[ lugar indicado
en la Base 2.2.1. Asimismo, aquellos aspirantes que hayan detectado errores en la
consignación de sus datos personales podrán manifestarto en e[ mismo plazo.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó la
exclusión o no presenten rectamación justificando su derecho a ser incluidos en [a
relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de la reatización de tas
pruebas.

2.3.2.- La Dirección General, resueltas las rectamaciones, hará púbtica, en los medios
i ndicados anteriormente
(http: / /www.canalextremadura.es/corporacion/convocatorias), ta relación definitiva
de admitidos y exctuidos.

2.3.3.- Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento del proceso,
bien de oficio, bien a instancia det interesado.

ilr.- coMrTÉ oe srleccrÓN

3.1 . - Para realizar los trabajos de baremación y efectuar [a correspondiente
propuesta de selección de candidatos, se constituirá una Comisión de Selección,
compuesta por los siguientes miembros:

Et Dirección tecnología y Sistemas de lnformación de [a Corporación
Extremeña de Medios Audiovisuales o persona en quien delegue.
Et/ta Jefe/a del Departamento correspondiente de la Sociedad Púbtica de
Radiodifusión y Tetevisión Extremeña, S.A.U., o persona en quien delegue
Et/ta Adjunto/a o Responsable del Departamento correspondiente de [a
Sociedad Púbtica de Radiodifusión y Tetevisión Extremeña, S.A.U., o persona
en quien delegue.

Todos y cada uno de los citados anteriormente ostentaránvoz y voto.

La Comisión de setección será colegiada y su composición se ajustará a los principios
de imparciatidad y profesionatidad de sus miembros.

La Comisión de Selección podrá requerir, adicionatmente, ta incorporación de uno o
varios técnicos relacionados con las materias de los puestos de trabajo objeto de esta
convocatoria, para e[[o e[ desarrotto de las pruebas correspondientes, quien/es
tendrá/n voz, pero no voto.

3.2.- No se admitirá a[ proceso de selección a los aspirantes que no cumptan los
requisitos de titutación exigida y/o no cumptan los requisitos establecidos en ta
normativa de aplicación para formatizar e[ contrato en prácticas.

o

o

a
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3.3.- Resultará seteccionado para cada respectivo puesto de trabajo, el aspirante que

obtenga mayor puntuación.

Corresponde a ta Comisión de selección proponer la contratación det que ha obtenido
mayor puntuación y resolver las alegaciones que se presenten.

Se constituirá una bolsa de trabajo de contratos en prácticas con los aspirantes que,

habiendo superado [a selección, no resulten contratados.

3.4.- Et aspirante que rechace [a oferta de incorporación a[ puesto de trabajo, o una

vez formatizado e[ mismo, renuncie a éste o no supere e[ periodo de pruebas,
quedará automáticamente excluido de la bolsa de trabajo de contratos en prácticas
correspondiente.

3.5.- Esta convocatoria podrá dectararse desierta total o parcialmente.

IV.. SISTEMA DE SELECCIÓN

4.1.- Et procedimiento de setección de los aspirantes se llevará a cabo a través del
sistema de pruebas selectivas. Consistirá en [a realización de una o varias pruebas

específicas de contenido práctico y/o teórico-práctico; conforme a las características
y requisitos estabtecidos para los puestos de trabajo objeto de la convocatoria, los

cuales han sido descritos y detattados en e[ Anexo l.

4.2.2.- Tendrá carácter etiminatorio, siendo seteccionados los diez aspirantes con

mejor puntuación. En caso de empate en puntuaciones, e[ orden de prelación será

atendiendo a[ resuttado de un sorteo que efectuará la Comisión de Setección. De esta

forma, según el resuttado det mismo, en caso de empate, e[ orden de prelación de
los aspirantes se iniciará por aquettos cuyo primer apettido comience por la letra
resultante del sorteo reatizado, atendiendo a estos efectos a [a ordenación atfabética
resuttante det tistado de aspirantes seteccionados. En caso de que los aspirantes
coincidan en el primer apeltido, el orden de prelación de tos aspirantes se iniciará
por aquetlos cuyo segundo apettido comience por [a letra resuttante det sorteo
realizado.

En et supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por

ta letra resultante en et sorteo, et orden de pretación se iniciará por aqueltos cuyo
primer apettido comience por [a letra siguiente en orden alfabético, y así

sucesivamente.

4.2.3.- En las pruebas podrán utilizarse los equipos, sistemas de trabajo y modelos

utilizados habitualmente por la entidad; guardando relación, en cualquier caso, con

las funciones propias de los respectivos puestos de trabajo objeto de [a convocatoria.

4.2.4.- Se hará púbtica [a relación provisional de aspirantes que han superado las

pruebas selectivas.
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Los interesados podrán interponer reclamación por escrito en e[ plazo de tres (3) días
naturales contados a partir del siguiente a su publicación.

Resuettas las reclamaciones, se hará púbtica [a retación definitiva de las personas
que han superado las pruebas selectivas.

V.. PRUEBAS MÉDICAS Y PSICOLÓC¡CIS

5.1.- Tras superar [a selección y durante e[ periodo de prueba, e[ trabajador vendrá
obtigado a someterse a las pruebas médicas y psicotógicas que se determinen,
debiendo superarlas satisfactoriamente para poder ocupar el respectivo puesto de
trabajo.

VI.- INCORPORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS ORIGINALES

6.1.- El aspirante que resutte seleccionado deberá presentar la documentación
original que [e sea exigida en un plazo no superior a cinco (5) días naturates,
contados a partir de la notificación; sin perjuicio de que [a misma pueda soticitarse
en cualquier momento anterior al expresado. Se entenderá que renuncia a [a misma,
quedando anuladas todas las actuaciones, quien en e[ plazo citado no presente [a
documentación debida, salvo casos de fuerza mayor debidamente justificados. La
falsedad en e[ contenido de los documentos impticará también ta nutidad de [o
actuado, sin perjuicio de la responsabitidad a que hubiere lugar.

En e[ supuesto de que ta persona propuesta no presente en plazo la documentación
requerida se podrá contratar al siguiente candidato/a apto según e[ orden de
puntuación finat del proceso setectivo.

6.2.- Et candidato etegido deberá superar e[ periodo de prueba en el desarrotlo
efectivo de las funciones del puesto de trabajo respectivo objeto de la presente
convocatoria en las condiciones y requisitos estabtecidos en e[ artícuto 31 det ll
Convenio Colectivo de los trabajadores de ta Corporación Extremeña de Medios
Audiovisuales y de [a Sociedad Púbtica de Radiodifusión y Tetevisión Extremeña,
S.A.U.

6.3.- Et candidato que resulte seteccionado será contratado con carácter temporal
mediante contrato en prácticas a tiempo completo y, en todo caso, sometido al
régimen legal establecido en el Estatuto de los Trabajadores y demás normativa
laboral de pertinente aplicación, así como a [o dispuesto en el ll Convenio Colectivo.

La duración del contrato de trabajo tendrá una duración iniciat de seis meses; sin
perjuicio de que, por voluntad de las partes, en su caso, se puedan acordar hasta dos
prórrogas. La duración de cada una de las prórrogas no podrá ser interior a seis
meses ni superar [a duración totat de dos años. La duración de[ contrato no podrá
exceder de dos años.
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La retribución anual será del 60% durante e[ primer año y el,75Yo durante e[ segundo
años de vigencia del contrato, respectivamente, del satario fijado para e[ respectivo
puesto de trabajo objeto de la convocatoria, de conformidad con ta tabta salarial
para 2017 establecida en et Anexo V det ll Convenio Colectivo.

En e[ caso de extinción de un contrato en prácticas y siempre que et mismo haya
tenido una duración superior a 1 año, et trabajador se incorporará automáticamente
a [a botsa de trabajo temporal existente en et respectivo puesto de trabajo ocupando
et úttimo puesto, de conformidad con [o establecido en e[ artículo 46, párrafo úttimo
del ll Convenio Colectivo.

VII.. PROTECCIÓN DE DATOS.

En cumplimiento de [o dispuesto en [a Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de
Protección de Datos de Carácter personal y normativa de aplicación, ta SOCIEDAD

PÚBUCA DE RADtoDtFUstÓN Y TELEVISIÓN rxrnrmEÑA sAU informa a los candidaros
que sus datos personales se incorporarán para su tratamiento a un fichero
automatizado. Asimismo, se indica que la finatidad de dicho tratamiento es el de [a
gestión del proceso setectivo de ta empresa o, en su caso, ltamamiento para [a
contratación.

Las personas candidatas pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación,
cancelación y oposición previstos por ta tey mediante soticitud escrita y firmada
dirigida a [a Sociedad Púbtica de Radiodifusión y Tetevisión Extremeña SAU, con
domicitio en Avda. de las Américas, 1, 1u planta, 06800 Mérida (Badajoz).

Mérida, 21 de mayo de 2018

EI Di n

Fdo: Ga Atonso
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ANEXO I: IDENTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN PUESTOS DE TRABAJO

MERIDA Funciones de preparar, configurar,
imptantar, mantener, controtar y
gestionar los sistemas de
tetecomunicaciones. Efectuar las
operaciones preventivas y correctivas
de mantenimiento y conservación, así
como operar los equipos audiovisuales
y/o elementos auxitiares asignados al
puesto donde desarrolten su trabajo.
Asimismo, realizar tareas de operación
de unidad de control de cámara (CCU)
y tareas básicas de iluminación en
ptató.

IIITECNICO
ELECTRÓNICO

Ciclo Grado Superior Famitia
Profesional Etectricidad y Electrónica,
Especialidad en Mantenimiento
Electrónico y/o Sistemas de
Tetecomunicaciones e I nformáticos.

A títuto meramente enunciativo y no
[imitativo se considerará rama
superior para dicho puesto de
trabajo:

lngeniería Técnica
Tetecomunicaciones, Especiatidad
Sonido e lmagen

Grado en lngeniería de Sonido e
lmagen en Tetecomunicación.

lngeniería Técnica lndustria[,
Especiatidad Electrónica

Grado en lngeniería Etectrónica y
Automática (Rama lndustriat)

PUESTOS DE TRABAJO OFERTADOS

PUESTO DE

TRABAJO

CENTRO
DE

TRABAJO DESCRIPCION DEL PUESTO DE TRABAJO
GRUPO
PROF.FORMACION RE ERIDA

SOCIEDAD PÚBLICA DE RADIODIFUSIÓN Y TV EXTREMEÑA S.A.U.





ANEXO II MODELO DE SOLICITUD

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRENIF/NIE/ PASAPORTE

NUMERO BLOQUE ESCALEM Pts0 PUERTADOMtCtLtO

PAISMUNICIPIO PROVINCIA CODIGO POSTAL

CORREO ELECTRONICO TELEFONOS, FIJO Y/O MOVIL

C.o
u
16u

c
o.If

Técnico
Electrónico

PUESTO DE TRABAJO AL QUE OPTA Marcar casi lla correspondiente)

Documentación a presentar iunto con e[ modeto de solicitud.

Modeto de soticitud, según Anexo ll de las presentes Bases

Fotocopia de [a titutación académica oficiat exigida o, en su defecto, certificado de terminación de
los estudios que dan derecho a [a obtención del mismo. Los títutos deberán estar homologados a[
momento de [a presentación de las solicitudes.

Fotocopia det D.N.l., Pasaporte o documento anátogo.

Adicional y necesariamente se deberá aportar informe de vida laboral actualizado como mínimo
a [a fecha de publicación de la presente convocatoria, expedido por e[ órgano competente, en su

documento orieina[.

En e[ supuesto de que e[ aspirante no hubiese trabaiado con anterioridad y como consecuencia de
ello no tuviese vida tabora[, deberá acompañar documento expedido como mínimo a [a fecha de
pubticación de [a presente convocatoria por e[ órgano competente que refleje esta situación, en su

documento oriqinal.

En a de de 2018
Firma:

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica L5/t999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter personal y normativa de aplicación, la

SOCIEDAD pÚgL¡Cn DE RADIODIFUS¡Ótrl v fe levtstÓru exfnf u¡Ñe SAU informa a los candidatos que sus datos personales se incorporarán para su tratamiento
a un fichero automatizado. Asimismo, se indica que la finalidad de dicho tratamiento es el de la gestión del proceso selectivo de la empresa o, en su caso,

llamamiento para la contratación.
Las personas cand¡datas pueden ejerc¡tar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición previstos por la ley med¡ante solicitud escrita y firmada
dirig¡da a la Sociedad Pública de Radiodifusión y Televisión Extremeña SAU, con domicilio en Avda. de las Américas, 1, 1! planta, 06800 Mérida (Badajoz).


